
2) Condenar en costas a la Comisión Europea.

(1) DO C 279 de 1.8.2016.

Sentencia del Tribunal General de 21 de junio de 2017 — GP Joule PV/EUIPO — 
Green Power Technologies (GPTech)

(Asunto T-235/16) (1)

[«Marca de la Unión Europea — Procedimiento de oposición — Solicitud de marca figurativa de la Unión 
GPTech — Marcas denominativas anteriores de la Unión GP JOULE — No presentación ante la División 
de Oposición de las pruebas de su derecho a presentar oposición — Presentación de pruebas por primera 
vez ante la Sala de Recurso — Falta de toma en consideración — Facultad de apreciación de la Sala de 

Recurso — Circunstancias que se oponen a que se tengan en cuenta pruebas nuevas o adicionales — 
Artículo 76, apartado 2, del Reglamento (CE) n.o 207/2009 — Regla 17, apartado 4, Regla 19, 
apartado 2, Regla 20, apartado 1, y Regla 50, apartado 1, del Reglamento (CE) n.o 2868/95»]

(2017/C 256/26)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Recurrente: GP Joule PV GmbH & Co. KG (Reußenköge, Alemania) (representante: F. Döring, abogado)

Recurrida: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (representante: E. Zaera Cuadrado, agente)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la EUIPO: Green Power Technologies, S.L. (Bollullos de la Mitación, 
Sevilla)

Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Segunda Sala de Recurso de la EUIPO de 9 de febrero de 2016 (asunto R 848/ 
2015-2) relativa a un procedimiento de oposición entre entre GP Joule PV y Green Power Technologies.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a GP Joule PV GmbH & Co. KG.

(1) DO C 279 de 1.8.2016.

Sentencia del Tribunal General de 22 de junio de 2017 — Biogena Naturprodukte/EUIPO (ZUM 
wohl)

(Asunto T-236/16) (1)

[«Marca de la Unión Europea — Solicitud de marca figurativa de la Unión ZUM wohl — Motivo de 
denegación absoluto — Carácter descriptivo — Artículo 7, apartado 1, letra c), del Reglamento (CE)  

n.o 207/2009 — Remisión al escrito presentado ante la Sala de Recurso que se reproduce en el escrito de 
interposición de recurso ante el Tribunal — Pruebas que acompañan la solicitud de celebración de una 

vista oral»]

(2017/C 256/27)

Lengua de procedimiento: alemán

Partes

Recurrente: Biogena Naturprodukte GmbH & Co KG (Salzburgo, Austria) (representantes: I. Schiffer y G. Hermann, 
abogados)

C 256/24 ES Diario Oficial de la Unión Europea 7.8.2017



Recurrida: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO) (representante: S. Hanne, agente)

Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Primera Sala de Recurso de la EUIPO de 23 de febrero de 2016 (asunto 
R 1982/2015-1) relativa a la solicitud de registro del signo figurativo ZUM wohl como marca de la Unión Europea.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a Biogena Naturprodukte GmbH & Co. KG.

(1) DO C 243 de 4.7.2016.

Sentencia del Tribunal General de 21 de junio de 2017 — Kneidinger/EUIPO Topseat International 
(tapa de inodoro)

(Asunto T-286/16) (1)

[«Dibujo o modelo comunitario — Procedimiento de nulidad — Dibujo o modelo comunitario registrado 
que representa la tapa de un inodoro — Dibujo o modelo comunitario anterior — Causa de nulidad — 

Carácter singular — Artículo 6 del Reglamento (CE) n.o 6/2002»]

(2017/C 256/28)

Lengua de procedimiento: alemán

Partes

Recurrente: Ernst Kneidinger (Wilhering, Austria) (representante: M. Grötschl, abogado)

Recurrida: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (representante: S. Hanne, agente)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la EUIPO, coadyuvante ante el Tribunal General: Topseat International 
(Plano, Texas, Estados Unidos) (representantes: C. Eckhartt, A. von Mühlendahl, y P. Böhner, abogados)

Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Tercera Sala de Recurso de la EUIPO de 5 de abril de 2016 (asunto R 1030/ 
2015-3) relativa a un procedimiento de nulidad entre Topseat International y el Sr. Kneidinger.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas al Sr. Ernst Kneidinger.

(1) DO C 260 de 18.7.2016.
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